
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620220002601 Apelación Auto Encarnacion  Altamar 
De Salas

Adminiastradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72284-C Auto Admite 
Y Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar- 
Despacho Dra. Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220190011502 Apelación Auto Leonardo Jose 
Quiñonez David

Inversiones Torrenegra 
Barros Limitada   

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.795-D: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra El Auto De Fecha 
De Fecha 03 De Mayo De 
2022, Proferido En 
Audiencia Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
De Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820110017102 Apelación Auto Monica Esther 
Peñaranda R Ocha

Listos Sas, Laboratorios 
Baxter S..

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 70.968-C: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra El Auto De Fecha 
20 De Octubre De 2021, 
Proferido Por El Juzgado 
Octavo Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720210027401 Apelación Auto Rosalia  Mendez Finotex  Ltda 25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72234-C Auto Admite 
Y Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar- 
Despacho Dra. Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500720190021701 Apelación 
Sentencia

Bernardo Julio Herrera 
Florez

Electricaribe Sa E.S.P. 25/10/2022 Auto Concede Termino - 
Rad 68346-A Auto Corre 
Traslado Para Alegar- 
Despacho Dra. Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820190049201 Apelación 
Sentencia

Efrain  Molina Avila La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.822-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 17 De Febrero De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Octavo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



08001310500920180043201 Apelación 
Sentencia

Freddy Adolfo Paez 
Romero

Alimentos Crnicos S.A.S 25/10/2022 Auto Decreta - Radicado 
Interno: 67.909-A Auto 
Resuelve: 1 Requerir Al 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De Barranquilla 
Para Que Allegue 
Expediente Del Proceso 
Con Radicación Única 08-
001-31-05-014-2018-00287
-00, En El Que Figura 
Como Demandante 
Alimentos Cárnicos S.A.S. 
Y Demandado Fredy Adolfo 
Paez Romero. 2 Adviértase 
Que La Información 
Solicitada Deberá Ser 
Allegada En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Contados A Partir De La 
Notificación Del Mismo Y 
Que El Incumplimiento De 
La Orden Impartida En 
Este Proveído, Le Hará 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Acreedor A La Sanción 
Prevista En El Numeral 3 
Del Artículo 44 Del C.G.P. 

08001310500420210018701 Apelación 
Sentencia

Jasiel Jose Alvarez 
Jimenez

Avianca S.A. 25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.710-C: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra El Auto De Fecha 
Dia12 De Mayo De 2022, 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420210003001 Apelación 
Sentencia

Jose Francisco Sarabia 
Tovar

Zambon Colombia S A 25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.767-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 26 De Mayo De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220190023401 Apelación 
Sentencia

Julio Alberto Arroyo 
Alfaro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.499-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 25 De Febrero De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420180021401 Apelación 
Sentencia

Pedro  Moreno Arroyave Secretaria Distrital De 
Hacienda, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.487-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 10 De Marzo De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420200019801 Apelación 
Sentencia

Pedro Segundo Pino 
Ángulo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.456-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 16 De Febrero De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190016601 Consulta Omar Enrique Gonzalez 
Barbosa

Administradora 
Colpensiones

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.352-E: 1. 
Admitase, El Estudio De La 
Consulta De La Sentencia 
De Primera Instancia De 
Fecha 29 De Agosto De 
2019, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



08001310500120190014801 Consulta Vilma  Ariza Rodriguez Administradora 
Colpensiones

25/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 71.460-E: 1. 
Admitase, El Estudio De La 
Consulta De La Sentencia 
De Primera Instancia De 
Fecha 15 De Octubre De 
2020, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001220500020220029800 Tutela Jesus Manuel Mercado 
Castillo

Juzgado Tercero 
Promiscuo Del Circuito 
De Sabanalarga 

25/10/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 
Tutela Presentada Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Atlantico, Consejo 
Superior De La 
Judicatura.-

Jesus Manuel 
Mercadocastillo Contra El 
Juzgado Tercero 
Promiscuo Del Circuito 
Desabanalarga Y Consejo 
Seccional De La Judicatura 
Del Atlántico.Segundo. 
Vincular Como Terceros 
Interesados A Municipio De 
Santa Lucia.Para La 
Notificación, Comisiónese 
Al Juzgado Tercero 
Promiscuo Delcircuito De 
Sabanalarga.Tercero. 
Désele Traslado A Los 
Accionados Y Vinculado, 
Para Que En El Términode 
Dos (2) Días Contados A 
Partir De Su Notificación Le 
Den Contestación A La 
Presentetutela.Cuarto. 
Solicitese Al Juzgado 
Tercero Promiscuo Del 

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Circuito Desabanalarga O 
A La Autoridad Que Lo 
Tenga En Su Poder El 
Expediente 
Digitalcontentivo Del 
Trámite Ordinario 
Identificado Bajo El Rad 08
-638-31-89-003-2016-
00030.Quinto. 
Comuníquese A Las Partes 
La Presente Decisión Por 
El Medio Más Expedito. 

08001220500020220029900 Tutela Jorge Eliecer Jurado 
Giraldo

Juez Quinto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla

25/10/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 
Tutela Presentada Por 
Jorge Eliecer Juradogiraldo 
Contra El Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito 
Debarranquilla.Segundo. 
Vincular Como Terceros 
Interesados A La Junta 
Regional Decalificación De 
Invalidez De 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



Bolivar.Tercero. Désele 
Traslado A Los Accionados 
Y Vinculado, Para Que En 
El Términode Dos (2) Días 
Contados A Partir De Su 
Notificación Le Den 
Contestación A La 
Presentetutela.Cuarto. 
Solicitese Al Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
Debarranquilla O A La 
Autoridad Que Lo Tenga 
En Su Poder El Expediente 
Digitalcontentivo Del 
Trámite Ordinario 
Identificado Bajo El Rad 
2019-00328.Quinto. 
Comuníquese A Las Partes 
La Presente Decisión Por 
El Medio Más Expedito.

En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192



En la fecha miércoles, 26 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

5d14f2b2-4df2-4d3b-9fca-7254aecb3640

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 26 De Octubre De 2022De192


